
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Juan José Peláez   

Demandado Iván de Jesús Gómez Díaz 

Radicado 05 088 31 03 002 2021 00178 00 

Decisión  Requiere a las partes previa suspensión del 

proceso. 

sustanciación  

 
 

 
En atención a la solicitud de suspensión del proceso se requiere a las partes a fin de 
que le den cumplimiento artículo 161 del Código G. del Proceso, numeral 2°; indica 
que la suspensión opera a petición de las partes, con la condición de que la 

solicitud debe emanar de los extremos de la litis en forma conjunta, por un lapso de 
tiempo determinado y por escrito autenticado. 

 

 
Para el caso en particular, observa el Despacho, que la petición de suspensión del 

proceso no indica el lapso de tiempo determinado, pues solo manifiestan que se 
suspenda por seis meses, pues deben indicar fecha exacta y el documento no se 

encuentra autenticado, por lo anterior se le concede el término de cinco días a 
partir de la ejecutoria del presente auto, so pena de no acceder a la suspensión. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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